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"POR LA CUAL SE REORGANIZA EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES SOBRE INSTRUCCION PUBLICA" 

k 

El Congreso de Colombia 
/ 

decreta: 

Ar t ícu lo 1' Reorganízase el M in is te r io de Educación 

Nacional, en la par te técnica de su Despacho, en c inco ' 

Secciones, a saber: 

a) Di recc ión de Universidades e Ins t i t u tos de A l t a Cu l -

t u ra . 

b) Di recc ión de Norft iales e Ins t i t u tos Pedagógicos y de 

Educación P r i m a r i a . 
c) Di recc ión de Bach i l le ra to y Educación Femen ina . 

d) Di recc ión de Bellas Artes, bibl iotecas, monumentos 
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públ icos y rel iquias prehistór icas, en armonía con lo dis-

puesto en la Ley 48 de 1918; y 

� e) D i recc ión de Educación Física, en armonía con lo 

dispuesto en la Ley 80 de 1925 y demás disposiciones le-

gales. * 

Estas Secciones t end rán u n Secretar io común a todas, 

que será a,l m ismo t iempo Secretar io de la Comisión de 

C u l t u r a A ldeana y R u r a l de que se hab la rá más adelante. 

A r t í cu lo 2' E l Gobierno procederá a organizar por me-

dio del M in is te r io de Educación Nac iona l la campaña de 

Cu l tu ra A ldeana y Rura l , mediante los elementos educa-

t ivos modernos, de la rad iod i fus ión, el c inematógrafo, las 

bibl iotecas, la designación de médicos, odontólogos y 

abogados, y la const i tucióí i , dotac ión y or ien tac ión téc -

n ica de u n a Comisión de Cu l tu ra Aldeana y Rura l , com-

puesta del s iguiente personal : 

a) U n Per i to en Urban ismo; 

b) U n Per i to en Salubr idad Públ ica ; 

c) U n Per i to en Agronomía ; 
1 d) U n Per i to en Pedagogía; 

e) U n Rela tor L i te ra r io , Per i to en Sociología. 

Parágra fo . Esta Comisión ac tuará en los Depar tamen-

tos e In tendenc ias que cons t i tuyan a su costa comisiones 

seccionales, s imi lares a el la y de ella filiales,, que con t i -

núen su obra y l a hagan perdurable reg iona lmente . 

A r t í cu lo 39 Por el té rmino de dos años, contados desde 

la sanción de esta Ley, se autor iza a l Gobierno pa ra lo 

s iguiente: 

- I . Para celebrar con el Colegio Mayor de Nuest ra Se-

ño ra del Rosario u ot ro igua lmente b ien cal i f icado, con-

venios tendientes a organizar u n centro modelo pa ra es-

tudios de bach i l le ra to y cursos de per fecc ionamiento de 

segunda enseñanza; y para aux i l i a r a dichos estableci-

mientos, en v i r t u d de tales convenios, con el pago de 

profesores nacionaleá o ex t ran je ros . 

I I . Para establecer Normales de maestras rurales don-

de lo est ime más conveniente, y pa ra dotar las y o rgan i -

zarías adm in i s t r a t i va y técn icamente. E l personal y las 

asignaciones de estos ins t i tu tos, se f i j a r á n de acuerdo 

con el p l an que hoy r ige las existentes. E l Gobierno den-

itro del personal y las asignaciones de que hab la este n u -

mera l , podrá cambiar , en casos necesarios, las funciones 

y denominaciones de las as ignaturas. 

I I I . Para proveer a l a enseñanza obrera con el aux i l io 

a establecimientos de esa índole ya existentes, o l a f u n -
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dación, dotación y organización de esquelas complemen-

tarias de oficios, en donde lo indiquen las necesidades 

nacionales. La par t ida necesaria para atender a este 

auxi l io se determinará en la Ley de Presupuestos. 

I V . Para la reorganización más adecuadamente func io-

na l de la Escuela Nacional de Comercio 

V . Para suspender los auxi l ios y becas a los estableci-

mientos de enseñanza secundaria y profesional que no 

adopten y desarrollen puntua lmente el pensum m í n i m u m 

de ^estudios que exi ja el Gobierno. 

V I . Para d ic tar las disposiciones conducentes a la fo r -

mación del escalafón nacional del magisterio y a l apro-

vechamiento preferente de sus servicios en el mismo. 

Art ículo 4" El Departamento Técnico del Min is ter io de 

Educación Nacional tendrá el personal y las asignacio-

nes que a cont inuación se expresan: 

a) Direcciones de Universidades e Ins t i tu tos de A l ta 

Cul tura : 

U n Director, basta $ 400 mensuales, en el año, 

hasta $ 4,800 

U n Mecanógrafo, hasta $ 80 mensuales, en el 

año, hasta ' 960 

b) Dirección de Normales, Ins t i tu tos Pedagó-

gicos y Educación Pr imar ia : , 

U n Director, hasta $ 400 mensuales, en el año, ' 

hasta 4,800 

U n Mecanógrafo, hasta $ 80 mensuales, en el 

año, hasta . . . . 960 

c) Dirección de Bachi l lerato y Educación Fe-

menina: 

Un Director, hasta $ 400 mensuales, en el año, 

hasta 4,800 

U n Mecanógrafo, hasta $ 80 mensuales, en el 

año, hasta 960 

d) Dirección de Bellas Artes, Monumentos 

Públicos y Reliquias Prehistóricas: 

U n Director, hasta $ 400 mensuales, en el año, 

hasta 4,800 

U n Mecanógrafo, hasta $ 80 mensuales, en el 

año, hasta ' 960 

e) Dirección de Educación Física: 

Un Director, hasta $ 400 mensuales, en el año, 

hasta 4,800.. 

U n Mecanógrafo, hasta $ 80 mensuales, en el 

año, hasta 960 

Para el servicio de estas Secciones habrá u n Secre-

tar io General, con la asignación mensual hasta de $ 300, 

y u n Conserje, con la asignación mensual hasta de $ 60. 

Art ículo 5'' Las asignaciones del personal destinado a 

la campaña de Cul tura Aldeana y Rufa l , serán las si-

guientes: 

a) El Peri to en Urbanismo, hasta $ 400 mensuales, en 

el año, hasta ' $ 4,800 

b) El Perito en Salubr idad Pública, hasta ,$ 400 

mensuales, en el año, hasta 4,800 

c) El Peri to en Agronomía, hasta $ 400 men-

suales, en el año, hasta 4,800 

di) El Peri to en Pedagogía, hasta $ 400 men-

suales, en el año, hasta . . . : . . 4,800 

e) El Relator L i terar io, Peri to en Sociología, 

hasta $ 40Q mensuales, en el año, h a s t a . . . . . . 4,800' 

Cada uno de estos empleados tendrá viáticos a razón 

hasta de $ 5idiarios, cuando desempeñen funciones fuera 

de la capi ta l de la República. 

Ar t ículo 6' Para atender a l a ejecución del ar t ícu lo 3V 

se asignan las siguientes part idas: 

I—Para auxi l iar a u n Colegio de Bachi l lerato, hasta 

la suma de $ 1,200 mensuales, en el año $ 14,400 

II1—Para tres escuelas' de maestras rurales, 

a $ 50,000 cada una 150,000 

I I I—Para dos Ins t i tu tos de Artes y Oficios, a 

$ 50,000 cada uno 100,000 

Ar t ícu lo V El Gobierno re t i ra rá el permiso concedido 

a las Universidades y demás inst i tutos de educación su-

- perior para expedir títulos, cuando no. se sometan al p ro-

grama' m í n i m u m de estudios f i jado por el Ejecut ivo. 

Ret irado ese permiso, los t í tulos que se 'expidan, queda-

rán fuera de la ley. 

Ar t ículo 8" Derógase el art ículo 10 de la Ley 56 de 

1927. Por medio de la Dirección de Bachi l lerato y Edu-

cación Femenina, el Gobierno ejercerá la inspección de 

los colegios de-segunda enseñanza, para que sólo tengan 

derecho a que sus tí tulos sean revalidados por el Min is te-

r io de Educación y sur tan los efectos legales los esta-

blecimientos que pongan en práct ica las prescripciones 

que sobre pensums y programas mínimos determine el 

Gobierno. 

Art ículo 99 El Gobierno procederá a establecer seis es-

. cuelas normales, tres para varones y tres para mujeres, 

distr ibuyéndolas de acuerdo con -las necesidades y ca-

racterísticas de las varias regiones del país. 

Ar t ículo 10. Del año de' 1936 en adelante, la Nación' 

inver t i rá no menos del diez por ciento (10 por 100) de 

su Presupuesto general, en la educación públ ica. 

Ar t icu ló 11. Si las circunstancias del Tesoro no per-

mi t ie ren hacer los gastos que esta Ley demanda, sus dis-

posiciones se tendrán como simples autorizaciones a l 

Gobierno. 

Ar t ícu lo 12. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a doce de diciembre de m i l nove-

cientos t re in ta y cuatro. 

El Presidente del Senado, FEDERICO A . GOMEZ—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, E. LOPEZ 

PUMAREJO—El Secretario del Senado, Fidel Perilla Ba-

rreto—El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 17 de 1934. 

- .Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

. E l M in is t ro de Hacienda y Crédito Público, 

Jorge SOTO DEL COERAL 

El Min is t ro de Educación Nacional, 

Luis LOPEZ DE MESA 

LEY 13 DE 1934 

(DICIEMBRE 18) 

"POR LA CUAL SE ABREN UNOS CREDITOS ADICIO-

, NALES AL PRESUPUESTO DE LA VIGENCIA EN CURSO" 

¡El Congreso de Colombia 

decreta: 

PARTE PRIMERA 

Art ícu lo 19 Abrense a la Ley de Apropiaciones de la 

vigencia f iscal de 1934 los siguientes créditos adicio-

nales: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

' CAPITULO 1' 

«Congreso Nacional. 

- Ar t ícu lo 1° Dietas de 174 miembros 'de l Congreso Na-

cional en veint inueve días de sesiones extraordinarias, 

a $ 15 diarios cada uno $ 75,690 .. ' 

� Ar t ícu lo -2' Para .sueldos de los empleados ' 

de las Secretarías de las Cámaras Legisla-


